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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 14 de mayo de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, catorce de mayo de dos mil veintiuno. 
 
Conforme a lo expuesto por la abogada MARÍA EUGENIA BALAGUERA SERRANO, se 
acepta la declinación a su designación como liquidadora.  Dicho lo anterior, se insta a la parte 
actora a que realice las diligencias pertinentes para la notificación de los demás auxiliares de 
la justicia designados como liquidadores en auto del 6 de mayo de 2020 dentro del término de 
30 días, contados a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia por estados.  
Lo anterior, so pena de aplicarse el desistimiento tácito (Numeral 1º del Art. 317 del CGP). 
 
Es del caso anotar que los demás auxiliares de la justicia designados como liquidadores 
pueden ser notificados en las siguientes direcciones. 
 
a) COSME GIOVANI BUSTOS BELLO:  
 

 
 
b) OSCAR BOHÓRQUEZ MILLÁN: 
 

 
 
 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 81. Fijado a las 8: a.m. del día 18 de mayo de 2021 
en el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo link de este estrado judicial. 
 

 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 

SECRETARIO 
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